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Repartidores exigen
preservar carga fiscal
y esquema flexible

Negociación.Traba-
jadores deaplicacio-
nesaseguranque res-

paldan la propuesta
de lapresidentaClau-
dia Sheinbaumpara
buscarque los em-

pleados tengan segu-
ridadsocial

Peticiones.Mediante
unacarta, laagrupa-
ción Alianza InMéxi-
CO solicitaunmodelo
de coexistencia entre

trabajadores indepen-
dientesysubordina-
dos flexible

Desacuerdos.Peseal
avance en las mesas,
otros colectivos,prin-
cipalmentedemuje-
res,acusan queno han
sidoescuchadassus

posturasyque elmo-

delonoresponde a sus

necesidades

Karla Linares

Alianza InMéxico,asociaciónque
representaaplataformasdigitales
comoDiDi, Rappi yUber, consi-
deró que en la propuesta para re-

gulara trabajadores de aplicacio-
nes (apps) esnecesario contem-

plar un modelo de coexistencia
entre trabajadores independien-
tes y subordinados flexibles, el

compromisodelgobierno porpre-
servar lacarga fiscal actualpara los

prestadores de serviciosy la de-
duccióndecostosoperativospara
elcálculo del salario base de coti-
zación a laseguridad social.

El organismo reconoció este

martes lavoluntadyapertura de

laSecretaría delTrabajoyPrevi-
sión Social (STPS) que promovió
el diálogo durante las últimas se-

manas frentea lapropuestade re-

gulación del trabajo a través de

plataformasdigitales.
Este lunespor lanoche, laSTPS

difundióa través desu cuenta de

redessocialesquehabíanconclui-

do lasmesasdetrabajocon las tres

principales empresasde platafor-
mas en México, Uber, Didi y
Rappi,así como con el Consejo
Coordinador Empresarial, en las

quecoincidieron en que la inicia-

tiva quemandará la presidenta
ClaudiaSheinbaum "conjugafle-
xibilidad y derechos laborales,
dándole certidumbrey futuro al
modelo de negocio en México".

Necesariorobustecer la
iniciativapresidencial
A través de un comunicado,
Alianza In México consideró que
enestaprimeraetapase ha logra-
do avanzaren laconstrucción de

un modelo que ponga los intere-

sesde las personasconductorasy
repartidoras alcentroyque pre-
serve lasfuentesde ingreso que la

tecnología facilita a través de las

plataformasdigitales.
Como lohan manifestado rei-

teradamente, lasplataformas di-

gitales de intermediación de ser-

vicios de movilidad y reparto
comparteny respaldan el objeti-

VO planteado por la presidenta
ClaudiaSheinbaum Pardo.

"Duranteelproceso, de lasme-

sas de trabajocon laSTPS, laspla-
taformas realizaronplanteamien-
tosypropuestasorientadasapre-
servar la independenciay la flexi-
bilidadque ofrece este modelo y

que a suvez, se faciliteelacceso a

esquemas de protección social",
expuso.

De igualmodo, propuso explo-
rarotrosmarcos regulatoriosque
consideran modelosdualesopta-
tivosoesquemas independientes
con accesoa laseguridadsocialen

beneficiode los trabajadoresde las

apps de reparto.

Conductorasyrepartidoras
se dicenexcluidas
Pese alavance en las negociacio-
nes entre las autoridadesyorga-

nismoscomoAlianza InMéxico,
otras organizaciones como elco-

lectivoConductorasyRepartido-
rasUnidasporMéxico manifestó

su a
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ma a lasplataformasyexigió ser

incluido en eldiálogo.
Las trabajadorasseñalanquesu

VOZ ha sido ignorada en la cons-

truccióndelproyecto,yque las or-

ganizacionescon lasque supues-
tamente seconsultóno represen-
tan realmentea lacomunidad de

repartidoras y conductoras,sino

a intereses políticos alejados de

sus necesidades.
"Nuestra realidad ynuestras

necesidadeshansidosistemática-

mente ignoradaspor lasautorida-
des.Apesarde nuestrosesfuerzos

para participaren elproceso, se-

guimos recibiendo respuestas
evasivas de laSecretaría delTra-

bajo,mientras lapropuestasigue
avanzando sin tomaren cuenta

nuestrospuntos de vista",seña-
laron lasvocerasdelmovimiento

en conferencia deprensa.
Además, las trabajadoras advir-

tieronque la reforma propuesta
replicaríamodelosquehan gene-
rado impactos negativos enotros

países,particularmente paramu-

jeresygruposvulnerables.
Refirieron que en países como

EspañaySuiza, regulaciones si-

milares resultaron en la pérdida
de miles de empleos en elsector

de plataformasdigitales,afectan-
donosóloaempleadas, sino tam-

bién a toda lacadena devalorque
depende de estosservicios.

DirigencartaaSheinbaum
ElcolectivoConductorasyRepar-
tidoras UnidasporMéxico firmó

una carta dirigida a laPresidenta
de México, Claudia Sheinbaum

Pardo, para llamaraldiálogoe in-

clusión en esta importante toma

de decisiones.
Indicaron que la propuesta, en

su formaactual, limitaríasignifi-
cativamente la autonomíade las

trabajadoras enplataformas.
Detallaron que, de aprobarse,

las conductoras y repartidoras
tendrían que aceptar cualquier
pedido asignado,sin importarel

lugaro lascondicionesde seguri-
dad, enuncontextodonde lavio-

lencia degénero esuna preocupa-
ción latente en elpaís.

Además, las trabajadorasseña-
laron que la flexibilidadde hora-
rios se vería afectada, impactan-
doprincipalmentea aquellasque
son jefas de hogaro cuidadoras,
paraquienes la independencia de

elegir sus tiempos de trabajo es

crucial.

"Lareforma perjudicaríanues-

tra capacidad paragenerar ingre-
SOS. Actualmente, decidimos
cuánto ganar; con la propuesta,
serían las empresas quienescon-

trolen nuestros ingresosy la for-
maencómo trabajamos. Estogol-

pearámás fuerte a mujeres en si-
tuación devulnerabilidad, quie-
nes se verían menos propensas a

sercontratadas bajo estas condi-

ciones",añadieron.
Lasconductoras yrepartidoras

finalmentedestacaronqueman-

tendrán sus esfuerzosde movili-

zación hasta que sus demandas

sean escuchadasy se construya
una propuesta que verdadera-

mente refleje sus necesidades.

CLAVES

¿Quéplantea la
iniciativa?

La presidentaClaudia
SheinbaumPardo presen-
to la iniciativa para refor-

mar laLeyFederaldelTra-

bajo-que será discutida
en la Cámara de Diputa-
dos-,con loque se busca

garantizarque los658 mil

trabajadores deaplicacio-
nes digitales delpaís ten-

gan acceso a todos losde-

rechos laborales, incluida
laseguridad sociala través
del InstitutoMexicano
del Seguro Social (IMSS).

"El objetivo es regulary
permitirque los trabaja-
dores tengan derechos

amparadospor la ley.Al-

gunos trabajarán dosho-

ras aldía, se reconoce eso,
no necesitan trabajar
tiempocompleto;algunos
otros trabajaránocho ho-

ras aldía, algunos trabajan
hasta más.Todo eso tiene

queser regulado ¿para
qué? Parabeneficio de las

y lostrabajadores", argu-
mentó la presidenta en la
conferencia La mañanera
delpueblo, del pasado 16 de

octubre.

CIFRA

25
millones de personas se cal-
cula que se emplean como

repartidores, conductoresy
proveedores en plataformas
digitales en México.

CLAVES

Propuestas de

AlianzaInMéxico

Brindarclaridad sobre
las adecuacionescorres-

pondientes al régimen fis-

cal aplicable al trabajo en

plataformas.

Garantizar laclaridad en

los lineamientosque serán
emitidosporel IMSS para
la ejecucióndelpiloto pro-
puesto en la iniciativa.

Preservar la oportuni-
dadde generar ingresosa

través deplataformasa las

personasque no cuentan

con vehículos propios para
la prestaciónde los servi-
cios
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QUIER

SER

EMPLEADO!

Negociaciones. La iniciativa para regular el trabajo de repartidores avanza, pero no tiene conformes a todos los implicados. CUARTOSCURO


